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Fe de erratas del decreto D 25/14/10 que autoriza contrato de concesión entre 
este municipio y la empresa denominada Muebles Urbanos de Oaxaca, S.A. de 
C.V., aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 07 de 
octubre de 2010 y publicado el día 08 de octubre de 2010 en el Suplemento 
Tomo V, Ejemplar 9 de la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
DICE: 
 

Primero. … 

 

Segundo. … 

 

Tercero. Con testimonio del presente decreto, notifíquese a la Sindicatura 
Municipal y a la Dirección Jurídica Consultiva a efecto de que proporcionen los 
elementos jurídicos necesarios y se proceda a la elaboración del contrato de 
concesión correspondiente, en los términos de lo establecido en el presente decreto, 
cuidando el interés municipal y conforme a lo aquí aprobado, la concesión tendrá una 
duración de 7 años, contados a partir de la firma del contrato. 
 

Del Cuarto al Sexto. … 

 
 
DEBE DECIR: 
 

Primero. … 

 

Segundo. … 

 

Tercero. Con testimonio del presente decreto, notifíquese a la Sindicatura 
Municipal y a la Dirección Jurídica Consultiva a efecto de que proporcionen los 
elementos jurídicos necesarios y se proceda a la elaboración del contrato de 
concesión correspondiente, en los términos de lo establecido en el presente decreto, 
cuidando el interés municipal y conforme a lo aquí aprobado. 
 

Del Cuarto al Sexto. … 

 
 

Guadalajara, Jalisco. 08 de octubre de 2010. 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
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(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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